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SECRETARIO
HÉCTOR JULIÁN PINZÓN CAÑAS

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1562 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR
A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 21/04/2022 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO LEGAL 

DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Verbal Sumario - Responsabilidad Civil 

Extracontractual 

Demandante Karen Julieth Gómez Carrillo y Otros 

Demandado Luis Fernando López Rodríguez y Otro. 

Asunto Admite demanda 

Radicado 6800-14-0030-29-2022-00172-00 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda fue subsanada en término y que la misma 

reúne los requisitos legales para ser admitida de conformidad con lo establecido por el 

artículo 82, 390 y 391 del Código General del Proceso, así como el Decreto Legislativo 

806 de 2020, por lo que el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. Admitir la demanda Verbal Sumaria de Restitución de Responsabilidad Civil 

Extracontractual promovida por Fernando Gómez Gaitán, Sonia  Yaneth  Carrillo  

Carreño y Karen Julieth Gómez Carrillo en contra de Luis Fernando López 

Rodríguez y Jaime García Gómez. 

 

2. Impartir a esta causa el trámite del proceso Verbal Sumario, consagrado en el 

artículo 390 y siguientes del Código General del Proceso.  

 

3. Notifíquesele a la parte demandada el presente auto conforme a lo normado en el 

artículo 291 del Código General del Proceso, en consonancia con el artículo 8 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020.  

 

4. En los términos del poder conferido, se reconoce a la abogada Erika Paola Torres 

Cogollo, identificada con la T.P. 297.822 del C. S. de la J., para que represente al 

extremo demandante dentro de estas diligencias, conforme al art. 75 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Gelber Ivan Baza Cardozo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 029 

Bucaramanga - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Documento generado en 19/04/2022 07:43:08 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


